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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 155 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previa revisión de la presente demanda para la CANCELACION DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR, instaurada a través de apoderado judicial por el señor 

ALEXANDER RESTREPO CANO, observa el despacho que la misma presenta 

ciertos defectos que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber: 

 

 Atendiendo los presupuestos del artículo 4º de la Ley 258 de 1996 y que 

quienes realizaron la afectación a vivienda familiar del inmueble, no lo hacen 

de común acuerdo, deberá precisarse en la presente acción tanto en el poder 

como en la demanda contra quien va dirigida la demanda.  

 Debe ser aclarado lo referente a la propiedad total que ostenta el señor 

ALEXANDER RESTREPO CANO, quien realizó en su momento la afectación, 

pues según se indica en los hechos séptimo y octavo de la demanda el pago 

efectuado de su cuota parte por la señora SONIA LÓPEZ JURADO, y la 

liquidación de la sociedad conyugal (escritura pública #2636 del 30 de 

septiembre del 2014), no figuran registrados en el certificado de tradición 

allegado. 

 Debe aportarse el certificado de tradición debidamente actualizado puesto que 

allegado data del 22 de septiembre del 2020. 

 Frente a las manifestaciones efectuadas en los hechos 4, 6, 7 y 8, acerca de 

la necesidad de este trámite, debe allegarse el registro civil de matrimonio 

actualizado con las respectivas notas marginales (Decreto 1260 de 1970). 

 No se indica la dirección física de las partes ni del apoderado judicial, 

conforme lo previsto por el numeral 10º el artículo 82 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 6 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020., por cuanto 

tan solo se indica el correo electrónico de los mismas; y según lo mencionado 

en el poder y de la certificación suscrita por la señora López Jurado, se extrae 

que ambos están residiendo fuera del país.  

 Omite señalar en el poder y en la demanda el correo electrónico del 

apoderado judicial, que aparezca inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. (Art. 5 del Decreto 806 de 2020); por cuanto el señalado no se 

encuentra registrado. 

 Omite suministrar la información prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 respecto a la dirección informada de la persona a notificar. 
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 Omite suministrar el domicilio del demandante pues solo se señala su lugar de 

residencia.  

 
Por lo anterior, el juzgado,  

RESUELVE: 

1. INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de 

esta providencia; concediéndose a la parte interesada un término de cinco (5) días 

hábiles para que se subsane so pena de rechazo. 

 
2. RECONOCER personería al Dr. ANDRÉS TORRES HERRERA, como apoderado 

del solicitante, conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

JUANFERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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